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Boletín Especial 

  

 

 
PENSIONADOS EN EL EXTERIOR 

Les recordamos a todos los pensionados que están cobrando su pensión 
en España, que deben enviar al: 
 

  

  

Boletín informativo Nº 1 "Voto en el Exterior"  

  

  

  

A partir del 1º de enero de 2010, los siguientes 
tramites se harán exclusivamente por correo postal 

Constancia de Registro Consular para solicitar las divisas a 
CADIVI para estudiante.

Constancia de Registro Consular para solicitar las divisas a 
CADIVI para pensionados y jubilados.

Censo de los pensionados del IVSS.

Inscripción Consular

Registro de Defunciones.

Registro de Matrimonio.

Registro de Nacimiento.

Permisos de Viaje.

 

Asuntos que NO se pueden tramitar en el 
Consulado 

Legalizar o apostillar documentos venezolanos para ser 
presentado ante las autoridades españolas.

Legalización de documentos civiles o de estudio españoles.

Hacer copia certificadas de documentos venezolanos, excepto 
nacimientos, matrimonios y defunciones registradas en el 
Consulado.
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Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) 
Dirección de Prestaciones en Dinero 
Centro Simón Bolívar - Torre Norte - Piso 7 
Caracas 1010 - Venezuela 
 
los siguientes recaudos para cumplir con el reporte anual. 

� Fe de vida en original y vigente  
� Comprobante bancario con nombres, apellidos, número de 

cuenta, movimientos realizados, con la firma y huella dactilar del 

pensionado(a)  
� Copia de la cédula de identidad venezolana y del DNI.  
� Planilla para actualizar datos del pensionado(a).  

Reporte España 2010: 
Pensionados con envios de 
recaudos completos

Reporte España 2010: 
Pensionados con envios de 
recaudos incompletos

  

Actualizar o extender la vigencia de un documento venezolano 
que ha caducado.

Expedir constancias relativas al estado civil.

Expedir constancias relativas a los antecedentes penales o 
buena conducta.

Expedir constancias de residencia en Venezuela.

Sellar documentos privados.

Expedir documentos a una persona totalmente indocumentada.

Utilizar el Consulado para realizar trámites personales ante las 
autoridades españolas o las líneas aéreas.

Tramitar Fe de Vida sin la presencia del interesado, solo es 
posible si se adjunta el documento de Fe de Vida emitido por la 
autoridad civil más cercana a su localidad.

Dar ayudas económicas y/o repatriar.

Sugerir o recomendar profesionales.

Asumir el pago de los gastos derivados de tratamientos 
médicos, traslado de cadáveres y situaciones de pérdida o 
sustracción de dinero.

Interferir en procesos judiciales y decisiones de inadmisión.

Colocar en sus oficinas propaganda.

Canto Popular a España  

I 
Sentir el triunfo de España 
igual que si fuera el nuestro 

es un recuerdo maestro 
y el ojo se nos empaña; 

no es adulación, ni es maña 
es un sentir muy bonito, 

es algo que necesito 
sacarlo de bien adentro 
y convertirlo en el centro 

de mi expresión con un grito. 
 II 

Comencé aupando a Argentina 
que tenía por pie un fusil 
ligué a Uruguay y a Brasil 

con mis pasiones más finas; 
toda América Latina 

me salió por los costados; 
sentí rabia, sentí enfado 
cuando perdió Paraguay 

pero después de ese ¡Ay!... 
me tuvo España a su lado. 

   

III 
La gloria de España unió 
la América vieja y nueva 
-ser un siervo de la gleba 
de pronto se me olvidó-. 

en el alma me nació 
un gentilicio perdido 

aturdido y conmovido 
me pregunté:: ¿por qué no? 
Y el ¿por qué? Me sacudió 

porque me quedé sin ruidos. 
 IV 

La revolución sin peros 
me dijo en muy buena ley 

¡Anda, felicita al Rey 
y a Rodríguez Zapatero! 
¡Dale un abrazo sincero 
al canciller Moratinos! 
¡Olvídate del destino 

y junta izquierda y derecha 
que ésta fecha es una fecha 

para brindar con un buen vino! 

   

Julián Isaías Rodríguez Díaz, 
Embajador de la Republica Bolivariana de Venezuela ante el Reino de España  

 

Documentos Recuperados

Nota Importante para todos los Pensionados del IVSS

Nota Importante para todos los Pensionados que aún no han notificado su número de cuenta bancaria

Nueva Normativa Española para la Expedición de Cartas de Invitación para Extranjeros

Pago de las Pensiones en el Exterior a través de Transferencias bancarias 

 Requisitos para obtener el permiso de Rodaje fílmico en Venezuela

Viajar a Venezuela y la Doble Nacionalidad

Sugerencias, Felicitaciones y/o Reclamaciones.

NO DEJE DE VISITAR 
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Este sitio Web esta siendo rediseñado. 

Pedimos disculpas por cualquier molestia causada; dentro de poco lanzaremos nuestro nuevo sitio web.  
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